


        
 

Real Hermandad de Ntra. Sra. del Rocío de Fuengirola       

Filial de la Pontificia, Real e Ilustre Hermandad Matriz de Almonte  
Parroquia de San José – Fuengirola (Málaga) 

Fuengirola, 12 de junio de 2026 

 
Queridos hermanos en la Blanca Paloma: 
 

Por medio del presente, la Comisión Electoral de la Hermandad del Rocío de 

Fuengirola informa a todos sus hermanos que, una vez obtenida la correspondiente 

autorización de la Autoridad Eclesiástica, el próximo 16 de junio de 2026 quedará 

oficialmente iniciado el proceso electoral para la elección de la nueva Junta de 

Gobierno. 

Por ello, queda constituida la Comisión Electoral, órgano encargado de velar por el 

correcto desarrollo del proceso conforme a lo dispuesto en los Estatutos de la 

Hermandad. 

Se adjunta el calendario electoral aprobado, donde se recogen las distintas 

actuaciones, plazos y fechas previstas para el desarrollo del proceso. 

De conformidad con lo establecido en las Bases Electorales, la Comisión Electoral 

informa que la oficina de la Hermandad, sita en Calle Aragón nº 5, permanecerá abierta 

los días fijados en el calendario electoral para las actuaciones que correspondan, en 

horario de 19:30 horas a 21:00 horas. 

Esta Comisión queda a disposición de todos los hermanos para atender cualquier 

consulta relacionada con el proceso electoral. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento de todos los hermanos. 

Recibid un fraternal saludo en María Santísima del Rocío. 

 

En Fuengirola, a 12 de junio de 2026 

 

Rosa María Loza Millán Cristina Sánchez Galdeano 

Presidenta de la Comisión Electoral Secretaria en funciones 
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